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ESTADOS UNIDOS – ARTÍCULOS 301 A 310 DE LA LEY DE 
COMERCIO EXTERIOR DE 1974 

 
Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada 

por las Comunidades Europeas 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 26 de enero de 1999, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el honor de solicitar, en nombre de las Comunidades Europeas, el establecimiento de 
un grupo especial de conformidad con el artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT de 1994) y los artículos 4 y 6 del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias (ESD) en relación con el título III, capítulo 1 (artículos 301 a 310) de la Ley de Comercio 
Exterior de 1974 de los Estados Unidos, modificada (19 U.S.C., párrafos 2411 a 2420). 
 
 Al imponer plazos precisos y rigurosos para la formulación de determinaciones unilaterales 
de que otros Miembros de la OMC no han cumplido las obligaciones que les incumben en el marco de 
la OMC y de que deben adoptarse sanciones con respecto a esos Miembros, los artículos citados no 
permiten a los Estados Unidos cumplir las normas del ESD y respetar las obligaciones establecidas en 
el GATT de 1994 en los casos en que el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) no haya 
formulado, al término de esos plazos, una determinación previa de que el Miembro de la OMC de que 
se trata ha incumplido sus obligaciones en el marco de la OMC y no haya autorizado la suspensión de 
concesiones o del cumplimiento de otras obligaciones por esa razón. 
 
 Por las razones expuestas, las Comunidades Europeas consideran que las normas legales 
citadas son incompatibles con las siguientes disposiciones de la OMC:   
 
 - artículos 3, 21, 22 y 23 del ESD; 
 
 - párrafo 4 del artículo XVI del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio;  y  
 
 - artículos I, II, III, VIII y XI del GATT de 1994. 
 
 Al infringir estas normas de la OMC, la legislación en cuestión anula o menoscaba ventajas 
resultantes directa o indirectamente para las Comunidades Europeas del GATT de 1994.  Esas 
disposiciones legislativas también comprometen el cumplimiento de objetivos importantes del GATT 
de 1994 y de la OMC. 
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 El 25 de noviembre de 1998, las Comunidades Europeas solicitaron la celebración de 
consultas con los Estados Unidos en relación con esta cuestión, de conformidad con el artículo 4 del 
ESD y el párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994.  La solicitud se distribuyó con la signatura 
WT/DS152/1.  En las consultas, que se celebraron el 17 de diciembre de 1998, no se llegó a una 
solución conveniente para ambas partes. 
 
 Las Comunidades Europeas solicitan que el grupo especial se establezca con el mandato 
uniforme. 
 

  
__________ 

 
 
 


